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NPR 08/17 

Fecha sentencia  11 de noviembre de 2019. 

Materia Principios de  honor y dignidad de la profesión, lealtad con el cliente y 
respeto por su autonomía. Deberes de compromiso con la defensa de 
derechos del cliente y de información al cliente. 

Disposiciones aludidas por el fallo 1°, 3°, 26° y 28° del Código de Ética Profesional. 

El Tribunal resuelve Sobreseimiento. 
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